
Para los efectos de los artículos 13,162,163 fracción 1,164 fracción 1,168,169,209 fracción 111y demás relativos
de la Ley Federal del Derecho de Autor, se hace constar que la OBRA cuyas especificaciones aparecen a
continuación, ha quedado inscrita en el Registro Público del Derecho de Autor, con los siguientes datos:
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Con fundamento en lo establecigp.80T el articulo 168 de la ~eY Fede(~.Ldel Derecti6 d~ 'Autor, IEis inscripciones en el registre
establecen la presunción de.Sér<;:ie~os los hechos Y actos que e~enascorísten"salvo pn.ieba el'lContrario. Toda inscripción dej~
a salvo los derechos de tercerqs. Si surge controversía.Jos.efe.(::tos de l;:b i!"sc.ripción quedarán suspendidos en tanto SE

pronuncie resolución firm9" por autoridad competente.'
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Con fundamento en les artícúlos 2, 268; 209, fracción lIí y 211 de la té
IV Y 104 del Reglamento de la Ley Federal del' Oe'recho de Autor; "
Interior del Instituto Nacjonal del Derecho de Autor, se expidé el pre

Número de Registro:

ode Autor; artícules 64, 103 fracciót
,4, 8 fracción 1 y 9 del Reglament(
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